
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 110013110-003-2005-00853 

 
 

INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada a 

través de apoderado, por CLAUDIA ALEXANDRA RODRIGUEZ 

SASTOQUE y DANIEL ORLANDO GIL RODRIGUEZ en contra de JOHAN 

ORLANDO GIL LOPEZ. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Adecue el poder y el escrito de demanda, como quiera que, 

no existe legitimación en la causa por activa respecto de la señora 

CLAUDIA ALEXANDRA RODRIGUEZ SASTOQUE, teniendo en cuenta 

que, al fallecer la alimentaria ANDREA CATALINA GIL RODRIGUEZ, se 

extingue la obligación, ya que no subsiste la necesidad de los 

alimentos.  

 

2.  Proceda a realizar de manera correcta el incremento de cada una 

de las cuotas alimentarias adeudas en favor de DANIEL ORLANDO GIL 

RODRIGUEZ, teniendo en cuenta el porcentaje establecido en el título base 

de la ejecución (SMLMV), como quiera que, revisado el libelo introductorio 

los porcentajes señalados no son correctos respecto de los años que 

pretende ejecutar.  



 

3. Excluir el numeral 3 del escrito de medidas cautelares, como 

quiera que, el presente asunto se trámite en favor de un mayor de 

edad.  

 

  

NOTIFÍQUESE      

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

C.S.B./ 
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